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PESQUERO  

PRIMER SUPUESTO 
 

Una explotación agroalimentaria de tamaño mediano (menos de 50 empleados), 
ubicada en las Islas Baleares y cuyos trabajadores son principalmente mujeres, ha 
decido diversificar su producción agrícola y ganadera hacia productos ecológicos y 
basados en razas autóctonas. Entre los distintos productos que elabora esta 
empresa, se encuentran principalmente productos lácteos, oleícolas y derivados 
cárnicos, con gran aceptación en el mercado europeo. 

 

1. Indique los requisitos para un posible acogimiento a denominaciones de 
producción ecológica e integrada de la producción. 

 

2. Requisitos para la calificación de los productos a las distintas 
denominaciones de calidad diferenciada o marca “raza autóctona”. 

 

3. Indique las posibles ayudas financieras de las Administraciones Públicas 
que podrían recibir, así como otros tipos de reconocimientos o distinciones 
públicas, y en especial en lo relacionado al papel de la mujer rural. 

 

4. La explotación decide presentar uno de sus productos a los premios 
Alimentos de España en la categoría de internacionalización alimentaria. 
Elija un posible producto y  destaque cuales serían sus las principales 
características para poder optar al premio. 

 

5. Frente a un posible de establecimiento de aranceles a los productos de la 
explotación en la comercialización internacional, detalle posibles alternativas 
de comercialización de los productos afectados. 

 

6. Elabore  un plan de control voluntario de la calidad para uno de los productos 
ecológicos de la explotación, haciendo referencia a las entidades de 
certificación y de inspección.  

 

 


